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RESOLUCION de ,la Delegación .Provincial ele Ctu·
dad Real por la que se autoriza y se declara de
utilidad pública la línea eléctrica de alta tensión
que se ctta.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expedIente lll
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de e'Unión
Eléctrioa Madrllefia, 6. A.1i, con domicilio social en Madrid,
calle Velé3Jquez, número 157, y representación en Ciudad Real,
calle Cardenal Monesclllo, número 1. solicitando autorización
para la instalación y declaraCión de utilidad pública" a los efec
tos de la imposición de aervidwnbre de P&SO de la linea eléctri·
ca, cuyas características técnicas principaJes son las slguientea:

Linea eléctrica, subterránea, a 15 KV., de 192 metros de
longitud, para interconexión de los Centros de transt'onnac1ón
denominados «Hennano Gárate» y «Rey Santo», cuyo tr&zldo
discurre ,por las calles Ramirez de Arellanos, Tinte y calle de
nueva apertura entre paseo Cimeros y Tinte, todos ellos den
tro del casco urbano de Ciudad Real.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 <re marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lfneas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento, de la linea eléctrica solicitada
y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposicioo de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 5 de noviembre de 1969.-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Seeción d'e Industria.~
3.274-D.

RESOLUClON de la Delegación ProvtnclD.l de Le·
rida por la que se autorizCJ y a.eclara la utUtdad
pública de la instalacfón eléctrl.ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProvtnClal
a instancia de «F'uerzas Hidroeléctricas del 8egre, S. A.», do
miciliada en Barcelona, Vía Layetana, 45, quinto, en 8011cltud
de autorización para instalar una linea de transporte de ener
gia eléctrlca con la E. T. que se cita y la declaración de utilidad
~úbl1ca de la misma, y cumpltdos los trémlte. reglamentarios
ordenados en los Decretos 2617 y 2619/19611. de 20 ele octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, esta Dele-
gación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de enerlrla eléctrica con la E. T. que se cita,
cuyas características prlnc1pales son:

Origen de la lfnea~ Apoyo número 53 de la linea a R. T. nd-
mero 689, Vilasana.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Vilasana.
Final de la Unea: E. T. número 1.031, «Partida Bl1ot».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 879 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado y cast1lletes metálicos.
Situación E. T.:E. T. número 1.031, «Partida Bllot».
Potencia y tensión: E T. de 125 kVA. a 25.000/380-220 V.
Referencia: C-1.622

Declarar la utilidad pública de la misma & los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda, 7. de noviembre de 1969.~El Delegado provincial ac
cidental, Eduardo Mías Navés.-3.276-D.

RESOLUCION de la Delegación PTootnctal. de Se
villa por la que se autortza 1) se declara de utilidad
pública una instalación eléctrica.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coa.do en esta Delegación Provincial a instancia de la. «Compa-.
ma Sevillana de Electricidad, S. A.», con domio1l10 en Sevilla,
calle Monsalves, 10 y 12, sol1citando autoriZación pBZ"a la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 16
tmposición de servidumbre de paso¡ de la instalación eléctrica.
cuyas caracteristicas técnicas prlnc pales son las siguientes:

Línee. aérea y subterránea. de distribución de energía eléctri.
ea a 15 KV., de 50() metros de .longitud en su tramo aéreo y
180 metros en el subterráneo. derivada de la línea eXiStente a
igual tensión Villaverde-eantlllana y. que finalizará en el pues
to de transformación, también existente, denotnin&do «Pérez».
en el pueblo de CantUlana (8evUlaL

La linea, en su parte aérea, estará constituida por candue.
torea de alummio-acero de 54,6 milimetros cuadrados de sec
ción, aisladores de cadena. de dos elementos tipo E~1.503.Y apo..
yos metálicos de celosía. En su parte subterránea estará cons-

tituída por cable armado de 3 x 25 milímetros cuadrados de
sección, tendido en zanja de arena cubierta de ladrillas y con
su envoltura de plomo puesta a tierra en ambos extremos,

Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de f939; Reglamento de Estaciones de Transfor·
mación y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión,
aprobado por Decreto 3l51/1968, de. 28 de noviembre, y en la
Orden ministerial de 1 de ·febrero de 1968, ha resuelto:

Autoriza.r la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los ~fectos de la impOsición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglarnento·de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2q19/1966. . .

Sevilla, 17 de octUbre de 1989.-El Delegado provmC161, José
Maria Buzón Ruiz.-l1.058-C.

RESOLUCION de la Delegación ProvtnclD.l de Se
villa por la que se au_tori2a 11 se declara de utiltda4
públic;a una instalact6n eléctrica.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in..
coado en esta Delegación Provincial a instanrlia. de la cCompar
fiia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicílio en Se.V11le.,
calle Monsalves, 10 y í2, solicitando autorización para la. ins
ta1.ación y deClaración de utUidad pública, a los efectos de la
imposición de serVidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas característicaa técnIcas prinelpales son las stglÚentes:

una línea subterránea. de dlstribueión de energía eléctrica
a 15 KV., de 380 metros de longitud, que derivará del puesto Ife
transformación existente denominado «Alfareria»,en Morón de
la Frontera· (Sevilla), y finalizará en el nuevo puesto de trans
formaclón que a continuac1ón se describe. La línea estará COl1&
titufda por cable a.rmad.o de 3 x 50 milimetros cuadradO!!! de
lección, tendido en zanja de arena cubierta de la-drUloo- y con
su -eIlVoltUl'a. de plomo puesta a tierra en ambos extremos.

Un puesto de transformación en caseta, de 400 KVA., y re
lación de transformltCiÓD 15.000/23()..133 V. Se instalará en la
calle Calze..dUla, de Morón de la Frontera, .

Esta Delegación Provmcia.l, en oumplimiento de lo dlspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2(l de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jUlio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Estaciones de Transfor
mación y Reglamento de Líneas Eléctri-cas de Aita· Tensión,
ILprob&do por Decreto 3151n968, de 28 de noviembre, y en la
Orden mtn1ster1a1 de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad. públ1-ca de la ml.sma a los efectos de la imposición de
la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limltacio
_ que establece el ReglllJlle11to de la Ley 10/1966. aprobado
poi" Decreto ~619/1966.

sevilla, 17 de octubre de IlI69.-E1 Delegado provincial, José .
Maria Buzón Rulz.-I1.057·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial. dt Ta·
Tragona 'Por la qu~ se autoriza y deqlara la utilidad
pública en concreto de la instalaciD1t eléctrica quP

st cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial & instancia de· «FuerZ&8
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio ep. Barcelona, pla
za de Catalufia, 2, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad públ1ca ¡, los efectos de la Imposl·
ción de servidumbre de paso de 188 instalaciones eléctricas cu·
yas características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.440.
Origen de 18 línea: Apoyo número 10 de la línea a E. 'ro

Torra.
Final de 1& línea E T. Aveaa IV.
Término municipal a que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,565.
Conductor: Cobre de 3 por 16 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora:

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
RelaciÓDde transformación: 25.000/380/220 V.

. Esta Delegación Pt'ovincial, en cumplimiento de lo d1!puesto
en los Decretos 2617 y 2819/1986. de 20 de octubre; Ley lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Le,
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero ·de 1965), ha resuelto:
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Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y se.nciones en
materia eléctrica,

Esta Delegación de· Industria, vistos los informes de los or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente,
ha reslrelto:

1.0 Autorizar a «HidroeléctrIca Ibérica lberduero. S. A.», el
establecimiento de la linea eléctrica aérea a 13,2 KV., derivada
de la de «Bedia-Yurre C. T. Legorburu» al C. T. «Forjas y ~
tampaciones de Arratia., S. A.», en el término municipal de
Yurre.

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se· autoriZa a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplicación de
20 de octubre de 1966.

Del condietonado indicado en el articulo 13 del Decreto
261711966, pera el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular d~ la misma y a los Organismos infor
mantes

Bilbao, 28 de octubre de 1969,-EI Delegado provincial, por
delegación. A. Chávarri.-ll.071-C.

ORDEN de J3 de nOViembre de J969 por la que se
amplía el· régimen de reposición con franquicia
a~ancelaria concedido a «Papelera de Mi1ares, So·
ctedad Anónima», por Orden de 31 de enero de 1969.
en el' sentido de incluir entre las mercancías de
exportación los papeles y. cartones cor'res~ondten

tes a la P. A. 48.1J1.D.2.

Ilmo. Sr.: La finna «Papelera de Mijares, S, A.». beneficiaria
del régimen de reposiciÓIl con franquicia arancelaria concedido
por Orden ministerial de 31 de enero de 1969, solfcita se incluyan
en dl.cho régimen, como nuevas mercancías: de eX})OI1;ación, los
pe.peles y cartones oo~dientes a la P. A. 48',OID.2.,

Este Mtn1sterlo, conformándose a lQ informado y propuesto
por la Direoetón General de Politica Arancelarta. ha resuelto:

Pr1mero.-Ampliar elrégim-en de reposición con franqu1cia
arancelaria concedido a ClPapelera, de Mfjare.s, S. A,», domici
liada en Burriana (CasteUón), calle Estación, número 7. por
Orden ministerial de 311 de enero de 1969. considerándolo conee-
dido para· todos los papeles y cartones de exportación a que
hace referencia el Decreto prototipo 4003:/19&4, de 17 de diciem
bre, entre lasque figuran los correspondientes a la P. A. 48.01.0.2
Y bajo los efectos contables Que en el miSItlo se especifican.

Segundo.-Los 'beneficios .del rég.tmen de reposición dedu~

cidos de laampliaclón que ahorEl¡ se concede vienen atribuidos
también con efectos retroactivos alas exportaciones que se

RESOLUCION de la Delegación de Industria de
Vizcaya por &z que se declara de utilidad pública la
instalación eléctr'i.ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaeión de Industria
a inBtancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.». solici
tando autorización para. montar la instalación eléctrica que
más adela.¡¡te se reseña y la decla.ración en concreto de la uti·
lidad ptíbllca de la misma, y cumplidos los trámites reglamen·
tarios ordenados en el capítulo !II del Decreto 261711966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III
del Decreto 2{119/1966, sobre expropiación for7,oS6 y sancIones
en mater1a eléctrica,

Esta Delegación de Indlliltria, vistos los- informes de los ·Or·
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente,
ha resuelto:

1.0 Autorizar a .«Hidroelectrica Ibérica Iberduero, S. A.»; el
establecimiento de la linea. eléctrica aérea a 13,2 KV., derivada
de la del «Circuito XIX de Larrasquitu» al centro de trans
formación dbarsusi», en el término municipal de Echévarri.

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma·
terl.8. de instalaciones eléctrioas, y su Reglamento de Aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del . condicionado indicado en el arti«;:ulo 13. del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará trMlado al titular de la. misma y a 101il Organismos infor
manteB.

Bilbao. 30 de octubre de 1969.-El Delegado provtnci.al,' por
delegación, A. Chávarri.-l1.076-q.

Autorizar la instalacion de la linea solicitada .:::on la esta
ción transformadora que. se cita y declarar la utilidad. pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619
de 1966.

Tarragona, 29 de octubre de !969.-El Delegado provincial,
Sabino Colavida¡;;,-11.101-C.

• RESOLUCION de la Delegación de Indu.'3tria (le
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública
la instalación eléctrica qne ,<;¡e cita.

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de Industnlt
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solici~
tanda autorización I,!8f8 montar la instalación eléctrica que
más adelante se resena. y 18 declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplIdos :Los trámites reO'lamen
tarios ordenados en el capítulo IU del Decreto 2617/1006 sobre
autoriZación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo in del
Decreto 2619/1966. sobre expropiación forwsa y S6nclones en
materia, eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Oro
ga.n\SDlos que han intervenido en la tramitación del expediente
ha resuelto: '

l.o, Autonzar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.». el
establecimiento de la linea eléctrica aérea a 13,2 KV., entre
la E. T. D. Mirava11e~ r MiravaIles (circuito ID y derivaciones.
en los térmiJios mtmlClpales de MiravaJles, Anancudiaga y Ce
berta.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sefIalados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materIa
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplicación de
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular de la misma y a los Organi.."!mos infor~
mantea.

Bilbao, 27 de octubre de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, A. Chávarrl,-ll.072-C.

RESOLUCION de la Delegación de Industria de
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que se ctta.

Visto el expediente incoodo en esta Delega.clQn de Industria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», solie1
tando autoriZación para montar la instalación eléctrica que
Illás adelante se reseña y la decle.ra.ción' en concreto de la uti~

l1dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen~
tarios ordenados en el capitulo nI del.Decreto 2iJ17/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas, 4! en el capitulo IU
del Decreto 261911966, sobre expropiación fOl"ZOStl y sanciones
en materia elec:trica,

Esta Deleg&e1ón de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente.
ha resuelto:

1.0 ~uto.rizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el
establ,ecuniento de la linee. eléctrica a 13,2 KV., derivada de la
de «Berango-Pleneia-C. T. Z'abalbide» al C. T. «Pooozaba1e», en
el término municipal. de Urduliz.

2.° . Qeclarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica. que se. autoriza So los efectos setiaJ.ados en la
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al' titular de le. misma y a los Organismos infor
mantes.

Bi~ba.o, -28 de octubre de 1OO9.-El Delegado provincial, por
delegación, A. Chávarr1.-11.07o-C.

RESOLUCION de la Delegación de Industria de
Vizcaya por, la que se declara de uttl<tdad pública
la- instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indlliltria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. AJ, solici-.
tanda, autortzación para. montar la instale.c16n eléctrica que
m.á.s adelante se resefia y :re. declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumpUdos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo IU del Decreto 2617/1966, sobre
autor1zaciÓD de instalaciones eléctricas, y en el capitulo In del
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